
Estamos subiendo la cuesta 
de enero, la más empinada del 
año. Ya hemos reflejado en 
estas pág inas el mal sabor de 
boca qué, en el sector de las 
pescas, ha dejado el 1917. 
De todos modos, aunque las 
realidades económicas en heren
cia reci bidas por el 1978 no 
sean muy posit ivas, la ve rdad es 
que promesas no faltan. 

l as rea lizadas en forma más 
solemne son sin duda las 
contenidas en el primer documen· 
to de los Pactos de la Moncloa. 
Ya se ha antic ipado, aunque 
solo incidentalmente, que los 
partidos y Gobierno pactantes, 
s i bien no se olvidaron del 
sector pesquero, lo han despa· 
chado con escasa dedicación. 

Mientras al sector agricola se 
destinan cinco paginas y media 
del Pacto económico, con una 
y media bastó para tratar a las 
pesquerías , hoy de problematica 
tan agudizada. Nos referimos 
a las minipaginas de la 
edición oficia l de los llamados 
" Pactos de la Moncloa ... 

UNA CON FUSION 
INEXPLICABLE 

SI de la reducida extensión pasamos 
al análisis la Impresión que de la lectura 
se liene tampoco resulta muy confor. 
tanteo A veces parece decepcionante. 
El primer punto que se toca en el do
cumento puede servir de muestra: 

l.oLa politica pesquera se estructu
rará en torno a las siguientes ac
ciones. 
a) Extensión de las aguas Jurisdic
cionales del pals a 200 millas. 

Los redactores del texto, pOr lo que 
Sr! ve, aun no han llegado a di stinguir 
erare - aguas Jurisdiccionales. y _lOna 
económica excluslva _. que son concep
tos totalmente diferenciados desde la 
IJI Conferencia Mundial sobre Derecho 
del Mar celebrada en Caracas. 

la extensión de las aguas Jurlsdlccio
nl1les internacionalmente establecida es 
de 12 millas. De esta frontera Ideal a 
la~ 200 se extiende la ficción Jurídica 
superpuesta de las 200 millas. Ficción 
que puede servir para mucho cuando la 
meseta continental submarina se apro
xima o rebasa tal extensión. pero que 
en el caso de España en nada favorece. 
y puede perjudicar bastante la posición 
de nuestro pals, en el contencioso que 
sostiene para mantener sus derechos 
tradicionales de pesca en las zonas 
económicas de otros parses , como los 
del Mercado Común Europeo, Portugal. 
Canadá, NorteamérlCfl, Sudáfrlca, Mon
zambique. AnQola. etc. 

Se trata de conceptos distintos. con 
diferente contenido jurídico. Por tanto. 
inconfundibles. 

REFORMA DE LA 
ESTRUCTURA 

El texto tiene tres apartados bajo el 
rubro de · politica pesquera-o Del al 
acabamos de decir alguna cosa. En el 
bl comienzan las promesas: 
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1.0 La polít ica pesquera se estructurará en to rno a la~ siguir 
tes acc iones: 

al Extensión de las aguas jurisdiccionales del país a 200 millr 
bl Reforma de la estructura administrativa de la pesca, 1 

tándola del rango necesario para el tratamiento coherente y UD 

tario del sector, 
cl Elaboración, antes del 30 de junio de 1978, de un ampli 

plan de reestructuración del sector pesquero que contemple 11 
to las acciones de carácter interno referentes a las actividad!! 
pesqueras que se rea licen dentro de las aguas jur isdiccionales com: 
la defensa y potenciación de la pesca de altura y gran altura somr. 
da a la juri sdicción de terceros países. 

2° 
cipa les 

En lo que se refiere a la política pesquera interna. los ~ 
cri terios de actuación serán los siguientes : 

I-------------------------~ 
_Reforma de la estructura adminis
trativa de la pesca, dotándola del 
rango necesario para el tratamiento 
coherente y necesario del sector .• 

Nada se dice respecto a cuando este 
re toque al marco institucional habrá de 
producirse . La vaguedad de los términos 
del texto puede dejar las cosas como 
están hoy por tiempo Indefinido. 

Además no se trata solamente de 
jerarquía en la escala administrativa . Se 
t rata singu larmente de potenciación y 
de especialización. SI los partidos y go
bernantes que han pactado aun no lle
garon a distinguir lo que es zona econó
mica y lo que son aguas Jurisdiccionales 
en materia de pesca ¿cómo andarán de 
capacitación para dar una estructura 
nueva y operante a un departamento, 
sea Ministerio, Secretaria de Estado o 
Subsecretaria, que gobierne con compe
tencia. diligencia y responsabilidad ma
terias tan complejas como las del sec
tor haliéutico? 

OTRA VEZ 
EL PLAN 

Mas concreta y comprometedora es 
la obligación aceptada en el punto cl 
del apartado t . Se refiere a la elabora-
ción _de un amplio plan de reestructu· 
ración del sector .. antes del 30 de 
junio. De este proyecto a elaborar para 
remodelar el sector se viene hablando 
desde la última etapa del franquismo. 
Lo anunció por primera vez el ex-minis
tro de aquel ré!=limen O. Nemeslo Fer
nánde~ Cuesta. El mismo disco fue ra
yado pOJr su sucesor Sto Cerón Ayuso. 
Y ... hasta hoy. 

El plan exiglrfa una serie de estudios 
previos que están sin hacer. NI siquiera 
se sabe qui enes. especialmente capacl· 
tados, van a elaborar el plan . Por t8nto 

12 

lo mas probable es que junio llegue 
el sector pesquero. por lo que se r!i! 
re a esta fundamental reforma.!i 
manteniéndose.. a la expectativa. 
perando, a lo mejor, la formación de 
equipo. 

Por otra parte ¿no convendría c~ 
zar por el punto b) para que entre " 
cometidos de la Administración ~ 
ciada y jerarqui~ada. asum iera reSp!. 
Sfiblemente la ejecución, o al meno! 
ditección del plan ? 

LA INVEST1GACIO 
CIENTlFt 

los apartados 2.· y 3.' se refierell 
polltlca pesquera interna y a la poI" 
exterIor. De aquel apartado el inciso 
anuncia la -estructuración adecuada 
los centros de investigación pes~ 
No es prometer mucho. porque el JiI; 
blema no consiste en que en vez 
existir dos organizaciones oticiales 
esta maler ia se refundan en una. 

En la mayor parte de los paises. 
gran potencia pesquera la cuestión 
que nos re ferimos no ha sido un prdl 
me. l o que rea lmente importa es di 
Ifinancleramerite 'Y cient{ficamente 
estas van!=luardias de la ciencia de 
mar. dándoles el nivel Que nos ap~ 
a los paIses más evolucionado~ en ti 

orden. lo demás vIene por añadidm 

PESCA LlTORf 
y REGIONALlZACkl 

Como punto bl se habla de la order, 
cl6n de la pesca litoral. Parece ligado 
e) que alude a la . regionali~aci6n de 
actividad pesquera". como si no vin~ 
dada por la naturaleza del medio dolli 
el quehacer se desarrolla y sus 3po'/l 
mdlcan . 
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al Estructuración adecuada de los centros de investigación 
pesquera. 

bJ Ordenación segun resultados de estos estudios de la pesca 
de litoral. 

el Aegionalización de actividades pesqueras y marisquera con 
adecuada representación de fas fuerzas sociales en los órganos que 
18 creen. 

di Establecimiento de una política comercial coherente con 
las pecualiaridades de la producción pesquera. 

el Consideración especial de los problemas sociales del sector. 
3.0 En re lación con la politi ca exteriOr pesquera, los criter ios 

de actualización serán los s iguientes: 
al Defen"sa del derecho de acceso a los caladeros tradicionales 

y apertura de nuevas posibilidades para la flota. 
bl Potenciación de empresas pesqueras conjuntas. 

!'ara tal reg ionalización se habla de 
_crea r organismos _o Tampoco es decir 
1lIWlo. dada la experiencia que tenemos 
el! los ya creados, especialmente en lo 
(JI! se refiere a mariscos. La gente 
ruge unas explicitas manifestaciones, y 
rl' se contenta con oi r lo que t antas 
~ se le di jo en vano. 
No es mayor la concreción al anun· 

Ciar los puntos d) y el. Su pape l de 
leIleno parece tan ostensible que no 
vale la pena intenta r análisis alguno. 

INCONSECUENCIA 
RADlCA.l 

Va dejamos indicado que el apartado 
l.o trata de contemplar la confli ct ividad 
a terior de las pesquerías. En el inciso 
1) se promete la · defensa del derecho 
de acceso a los caladeros tradicionales 
y apertura de nuevas posibilidades para 
la flota •. 

¿Cómo se puede compatibili zar la de· 
ftnsa de nuestros derechos a frecuen
tar los lugares de pesca donde siempre 
!lemos pescado, Si nosotros se los ne
gamos a los demás imponiendo la zona 
económica de las 200 millas? Precisa· 
mente. si la onnsición a tan liqera me· 
dida está iustificada . es precisament¡> 
para robustecer nuestros derechos tradi· 
clonales a ~e[luir oescando en Il's zonf!S 
iII. otros países donde nu¡>stra flo!f! vie· 
ne trabajando año tras año. 

rodado por el B. O. E. varias disposicio
nes sobre las empresas pesqueras mix
tas. Alguna de aquéllas bien orientada. 
aunque insufic iente. La última difíci l
mente inteligible y en la práctica obtruc
tiva más que vigilizadora de soluc iones. 

La materia aun está verde en España. 
Desgraciadament e como en casi toda la 
U:mática pesquera la fal ta de madurez es 
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Todos conocemos 

r.¡;recida . y lo peor es que se carece de 
iniciación en los problemas. y no hable
mos de su domicilio. Se está haciendo 
crónica y no hay sintomas de que las 
cosas, en est e orden, mejoren. 

LO QUE NO ESTA EN EL PACTO 

Para completar el comentario debería
mos añadir ahora una menciÓn de aque
llas cuestiones. v itales para el sector 
de la pesca. que una vez más han sido 
olvidadas. No disponemos ahora de es
p~cio para una exposición tan compleja. 
Sin embargo, debemos echar de menos 
siquiera la mención de aquellos proble· 
mas de los que ya existen precedentes en 
lu actividad gubernativa referida al sector. 

En primer término se halla el proyeC
t'J del FROM. Se ha ideado este orga
nismo como una traducción del FORPA 
al sector de las pesquerías . El proyecto 
ha sido enviado a las viejas Cortes en 
su!' postrimerías y no se ha vuelto a 
sPoher notic ia alguna relativa a la proyec
tfda instituc ión, que habría prestado ser· 
v icios importantes. 

Tampoco se dice nada en el Pacto de 
la Moncloa sobre reordenación de la 
con incentivos para el desguace. a 
fin de liberar de una vez al sistema 
pesquero nacional riel lastre de flota 
~ntieconóm ica . También sobre esta ma
tc· t ia llegó en la etapa gubernativa in
mediata · anterior ;¡ confeCCionarse otro 
orovecto. que no llegó a ponerse en prác
tica. 

Con estas indicaciones bastan para 
r:videnciar que. después del Pacto de la 
Moncloa. como antes , el Bector pesque
ro tiene que seouir viviendo de espe
r'1nzas. AI!jo es aloa. Pero solo con es
neranza~ nn se vive indef inidament e. 
,l\.lo¡"m ora hahrá nue tomar el oroblema 
p.n serin v tratar np. rp.~nlverlo . 51 no oue· 
tilmas hioorer:ar np.fini t iv'lmente la des
mmsa española a la imoortación de los 
alimentos m~s ner.p.s'l · i o~ n'lr'l mantener 
p.1 n;v/l1 de hillJ"l/lstM rela t ivo a que el 
~~: ., " 0"'''' rl",.p.r:hn 

DE LOS PAJAROS 
t 

• 

falta. oor tanto, un'l r:nnrdinlH:ión in· 
t~m~ elemental en el dOCllmp.ntn. Cuan· 
ro menos tenp.mos oue .~p.r lóqicos en" 
lIIl~ottOS mismos. esnp.cia1mentp. clJannn 
~da vamos ~ salir ganando proced iendo 
~ ntm modo. 

FlnAlmen!p. ~Il nromlltll . nntenr:iación nll 
la .~ emo rp.~'I~ ne~OlJe ra.~ r.oni ll nf 'l~ _ . Otro 
~~em ismn (lile a J"I'Ida r:omoromp.te Des· 
de hace catorce o quince meses han 

descargas pesqueras. La que ahora puerto, 
en plena operación. lo mismo puede ser tomada en los mates del Norte de' 
Noruega que en el ahora tan disputado Mar Céltico. . 

la pobla~ió!"l ornitológica que vive del pescado es fabulosa. La fotografla 
ofrece una muestta convincente y curiosa, que nos complace desplegar ante 
los ojos de nuestros lectores. 
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